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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 
…MEGM… 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: abogado@eduarbuitrago.com <abogado@eduarbuitrago.com> 
Enviado: jueves, 21 de enero de 2021 12:49 p. m. 
Asunto: Contestación de demanda Radicado: 11001-33-35-022-2020-00163-00
 
Señores 
Juzgado 22 administrativo Oral de Bogotá Sección Segunda 
E.S.D. 

Asunto: contestación de demanda 
Radicación: 11001-33-35-022-2020-00163-00 
Demandante: FABIO ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud centro Oriente 

Cordial saludo 

Me permito allegar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PRUEBAS, ANEXOS y PODER en  
el proceso de la referencia. 

Atentamente 

EDUAR YESID BUITRAGO GUALTEROS



 1 

Señores:  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C. JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

E.                            S.                                 D. 

 

Referencia: Contestación de demanda. 

Proceso: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente: 11001-33-35-022-2020-00163-00 

Demandante: FABIO ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS. 

Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Centro Oriente 

E.S.E. 

 

EDUAR YESID BUITRAGO GUALTEROS, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

91.521.969 de Bucaramanga y con tarjeta Profesional No 152.842. expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., de 

acuerdo al poder debidamente otorgado y allegado con el presente escrito, me 

permito presentar la CONTESTACION DE LA DEMANDA de la referencia 

en los siguientes términos: 

 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Con relación a las pretensiones elevadas por el apoderado del extremo 

demandante, encontrándose estas divididas en el escrito de la demanda como 

DECLARACIONES Y CONDENAS, nos oponemos a todas y cada una de ellas, 

por cuanto la fundamentación jurídica que se expondrá a continuación no dará 

lugar a las mismas, resultando insuficientes las afirmaciones del demandante 

para sostener un pronunciamiento favorable a esta en futura sentencia. Esto 

en razón a que, teniendo en cuenta la importancia del servicio que prestan las 

Empresas Sociales del Estado, es posible que se presenten situaciones fácticas 

que ocasionen gran cúmulo de actividades a desarrollar, que naturalmente 

deben suplirse mediante contrato de prestación de servicios, en tanto el 

personal de planta de la Entidad resulta insuficiente para cumplir con la 

gestión encomendada. Luego, el Hospital goza de total autonomía 

administrativa, presupuestal y financiera por lo cual celebra los contratos que 

considere pertinentes en aras del cumplimiento de su misión como E.S.E. 

 

II. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO 1. NO ES CIERTO. El accionante FABIO 

ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS. no laboró de manera constante, 

ininterrumpida y de forma presencial para la SUBRED INTEGRADA DE 
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SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., el mismo únicamente 

realizó actividades mediante órdenes de prestación de servicios. 

 

No obstante, lo anterior, es preciso indicar que con fundamento en el artículo 

32 de la ley 80 de 1993, entre los extremos temporales certificados por el área 

de contratación de la Entidad, se celebraron los contratos mencionados. En 

cada uno de dichos contratos se pactó el término de duración, y las actividades 

u obligaciones a desarrollar asumidas por las partes, por consiguiente, NO ES 

ACERTADO indicar que tal vinculación se haya realizado de manera 

constante, ininterrumpida y presencial, por cuanto como se indicó, 

cada contrato tenía estipulado su término de duración, es decir el 

contratista tenía conocimiento de cuando iniciaba y cuándo 

terminaba la relación contractual. 

 

FRENTE AL HECHO 2. ES CIERTO.  

 

FRENTE AL HECHO 3. NO ES CIERTO. Tal y como se dio respuesta en el 

hecho No. 1, ya que NO ES ACERTADO indicar que tal vinculación se haya 

realizado de manera constante, ininterrumpida y presencial, por cuanto como 

se indicó, cada contrato tenía estipulado su término de duración, es decir el 

contratista tenía conocimiento de cuando iniciaban y cuándo terminaba la 

relación contractual. 

 

FRENTE AL HECHO 4. ES CIERTO.  

 

FRENTE AL HECHO 5. NO ES CIERTO. El cargo desempeñado por el 

demandante en la Entidad demanda no tiene vocación de permanencia, ya que 

el mismo se regia conforme los periodos estipulados en los diferentes contratos 

de prestación de servicios suscritos, los cuales podían presentar solución de 

continuidad.   

 

FRENTE AL HECHO 6. ES CIERTO. Los servicios prestados por el 

contratista y demandante se establecieron conforme los contenidos de los 

diferentes contratos de presentación de servicios. 

 

FRENTE AL HECHO 7. NO ES CIERTO. No es cierto que el contratista 

cumpliera un horario de trabajo, pues tal y como lo ha manifestado el Consejo 

de Estado al explicar que “ aunque a primera vista se puede pensar que el 

cumplimiento a un horario es de suyo elemento configurativo de la 

subordinación transformando una relación que ad initio se consideró como 

contractual laboral, lo cierto es que en determinado caso el 

cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una 

concertación contractual entre las partes, administración y 

particulares, para desarrollar el objeto del contrato en forma 
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coordinada con los usos y condiciones generalmente aceptadas y 

necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor”. 

 

Así mismo, se reitera que el accionante no desempeñó un cargo, él mismo 

realizó actividades mediante órdenes de prestación de servicios, en atención a 

lo pactado contractualmente. 

 

FRENTE AL HECHO 8. NO ES CIERTO.  Tal y como se mencionó en el 

hecho anterior, el accionante no fue sometido a cumplir un horario para el 

desarrollo de sus funciones, de la misma manera no cumplía órdenes ni tenía 

jefes inmediatos; las personas a las que se refiere el demandante eran 

supervisores del contrato delegados por la Entidad Demandada, tal y como 

consta en el clausulado de cada una de las órdenes de prestación de servicio.  

 

FRENTE AL HECHO 9. NO ES CIERTO. Es preciso indicar que en principio 

los contratistas respecto de la Entidad demandada solo coordinan actividades 

para la adecuada ejecución de las obligaciones contractuales, es decir, no pasa 

de ser una mera observación, por lo mismo no hay llamados de atención ni 

se imparten órdenes, ni felicitaciones ESCRITAS, únicamente existe una 

coordinación para el cumplimiento de sus actividades, en atención a la 

naturaleza jurídica de la relación contractual por contrato de prestación de 

servicios, así como lo manifiesta el Consejo de Estado, “(…) entre contratante y 

contratista puede existir una relación de coordinación de actividades de manera 

que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente 

de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o 

el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 

reportar informes sobre sus resultados, pero ello no significa necesariamente la 

consignación de un elemento de subordinación”. 

 

Se reitera así mismo que las personas a las cuales hace alusión el demandante 

eran supervisores y no jefes como él lo alude. Así mismo no hay prueba 

arrimada al proceso que sustente lo indicado por el demandante.  

 

FRENTE AL HECHO 10. ES CIERTO. Los servicios prestados por el 

contratista y demandante se establecieron conforme los contenidos de los 

diferentes contratos de presentación de servicios. 

 

FRENTE AL HECHO 11. NO ES CIERTO. Conforme a lo estipulado en el 

hecho anterior, el accionante estuvo vinculado mediante contrato de prestación 

de servicios, por lo tanto, el accionante no cumplía ordenes ni tenía jefes 

inmediatos ni superiores, las personas a las que se refiere el demandante eran 

supervisores del contrato delegados por la Entidad Demandada, tal y como 

consta en el clausulado de cada una de las órdenes de prestación de servicio. 
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FRENTE AL HECHO 12. NO ES CIERTO. Teniendo en cuenta que el 

apoderado de la parte actora no aporta prueba que soporte lo alegado en el 

presente hecho, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

FRENTE AL HECHO 13. NO ES CIERTO. Teniendo en cuenta que el 

apoderado de la parte actora no aporta prueba que soporte lo alegado en el 

presente hecho, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

FRENTE A LOS HECHOS 14, 15, 16 y 17. NO SOS CIERTOS.  Como se 

dio respuesta a hechos anteriores, lo que existió y existe con todo personal 

vinculado por medio de contrato de prestación de servicios, es una RELACIÓN 

DE COORDINACIÓN de las actividades a desarrollar por el contratista, 

además deberá probarse por la parte actora, ya que el accionante estuvo 

vinculado con la Entidad mediante órdenes de prestación de servicios, por lo 

tanto, por la misma naturaleza de la relación contractual el accionante no 

cumplía órdenes ni tenía jefes inmediatos, las personas a las que se refiere el 

demandante eran supervisores del contrato delegados por la Entidad 

Demandada, tal y como consta en el clausulado de cada una de las órdenes de 

prestación de servicio. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 18 y 19. NO SOS CIERTOS. No es cierto que tal 

suma percibida correspondía a un salario, teniendo en cuenta que en cada 

contrato expresamente se pactó la ausencia de relación Laboral y se indicó que 

la contraprestación recibida era honorarios y no como alega el demandante 

salario. Por lo tanto, se reitera que en forma unilateral la parte actora no 

puede desnaturalizar la relación contractual, el contrato es ley para las partes. 

Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en los contratos de prestación de 

servicios el accionante proporcionó una cuenta bancaria a efectos de que se 

procediera a realizar el pago de sus honorarios a dicha cuenta una vez realizara 

el trámite correspondiente, esto es presentación de informe de actividades. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 20 Y 21. NO SON CIERTOS. Teniendo en 

cuenta la naturaleza del contrato de prestación de servicios y sus obligaciones 

contractuales, la Entidad le solicitaba al contratista el pago de Seguridad 

Social por cuanto así lo establece el documento contractual y el Estatuto de 

Contratación Pública, no obstante, se precisa que dichas obligaciones a cargo 

del contratista no era exigencia  si no una obligación contractual libre, pues 

nótese que estamos es ante un contrato estatal y no ante una relación laboral, 

como lo quiere hacer ver el demandante y su apoderado.  

 

FRENTE AL HECHO 22. NO ES CIERTO. En los contratos estatales de 

prestación de servicios no se exige el pago de anticipo del contrato, pues ello es 

propio de los contratos de obra pública. Además, la forma de pago estaba 

pactada contractualmente. 
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FRENTE AL HECHO 23. NO ES CIERTO. La entidad demandada le 

suministró al contratista un carné como forma de facilitar su ingreso a efectos 

de poder identificar al personal de esta en su interior, pues dado lo sensible y 

cuidadoso del objeto social de la Entidad (servicios de salud) tal hecho así lo 

amerita. No obstante, se precisa que el accionante no ostenta la calidad de 

empleado sino de contratista por orden de prestación de servicios. Entonces 

como ya se ha aludido a lo largo del escrito, no se debe desnaturalizar la 

relación contractual. Así mismo el demandante realiza una afirmación sin 

soporte de prueba que lo sustente. 

 

FRENTE AL HECHO 24. ES CIERTO. Por cuanto dada la vinculación y su 

naturaleza, al accionante no le asiste el derecho del pago de las acreencias 

laborales reclamadas.   

 

FRENTE AL HECHO 25. ES CIERTO. Toda vez que al accionante en calidad 

de contratista no le asistía el derecho, además como se ha indicado 

precedentemente, dado que lo contratado con el accionante no era una relación 

laboral sino una relación contractual derivada de un contrato de prestación de 

servicios, por la misma naturaleza de la relación contractual, no había lugar al 

pago de las prestaciones sociales reclamadas ni vacaciones. 

 

FRENTE AL HECHO 26. NO ES CIERTO. El contratista en todo momento 

firmó cada uno de los contratos de prestación de servicios, libre de apremio, es 

decir, si no quería no lo firmaba, pues ello correspondía a su total autonomía.  

 

FRENTE AL HECHO 27.NO ES CIERTO. Teniendo en cuenta que el 

apoderado de la parte actora no aporta prueba que soporte lo alegado en el 

presente hecho, nos atenemos a 

 lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

FRENTE AL HECHO 28. NO ES CIERTO. Tal como se adujo en el hecho 

No. 9 Es preciso indicar que en principio los contratistas respecto de la Entidad 

demandada solo coordinan actividades para la adecuada ejecución de las 

obligaciones contractuales, es decir, no pasa de ser una mera observación, por 

lo mismo no hay llamados de atención ni se imparten órdenes, ni 

felicitaciones ESCRITAS, únicamente existe una coordinación para el 

cumplimiento de sus actividades, en atención a la naturaleza jurídica de la 

relación contractual por contrato de prestación de servicios, así como lo 

manifiesta el Consejo de Estado, “(…) entre contratante y contratista puede 

existir una relación de coordinación de actividades de manera que el segundo 

se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la 

actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el 

hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 
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reportar informes sobre sus resultados, pero ello no significa necesariamente la 

consignación de un elemento de subordinación”. 

 

Se reitera así mismo que las personas a las cuales hace alusión el demandante 

eran supervisores y no jefes como ella lo alude. Así mismo no hay prueba 

arrimada al proceso que sustente lo indicado por el demandante. 

 

FRENTE AL HECHO 29. NO ES CIERTO. Como se dio respuesta a hechos 

anteriores, lo que existió y existe con todo personal vinculado por medio de 

contrato de prestación de servicios, es una RELACIÓN DE 

COORDINACIÓN de las actividades a desarrollar por el contratista, además 

deberá probarse por la parte actora, ya que el accionante al estar bajo la 

mencionada relación contractual, no cumplía órdenes ni tenía jefes inmediatos, 

las personas a las que se refiere el demandante eran supervisores del contrato 

delegados por la Entidad Demandada, tal y como consta en el clausulado de 

cada una de las órdenes de prestación de servicio. 

 

FRENTE AL HECHO 30. ES CIERTO. Es de aclarar y recalcar que el 

demandante no podía delegar funciones porque sencillamente no eran ejercidas 

por él, toda vez que él accionante se encontraba bajo el contrato de prestación 

de servicios. 

 

FRENTE AL HECHO 31. NO ES CIERTO.  la Subred entiende que la 

autonomía es una de las características del contrato de prestación de servicios, 

por tanto, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

FRENTE A LOS HECHOS 32 y 33. SON CIERTOS. Es importante poner 

de presente que la Entidad demandada, dada la confidencialidad de las 

actividades contratadas, suministraba al contratista algunos implementos, 

pero ello no desvirtúa la naturaleza del servicio contratado. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 34 y 53. NO SON CIERTOS. Teniendo en cuenta 

que el apoderado de la parte actora no aporta prueba que soporte lo alegado en 

el presente hecho, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 36. ES CIERTO. Conforme al contenido de los 

documentos aportados con la demanda principal.   

 

FRENTE A LOS HECHOS 37 y 38. SON CIERTOS. Conforme al contenido 

de los documentos aportados con la demanda principal.   

 

FRENTE A LOS HECHOS 39 y 40. SON CIERTOS. Previo a incoar la 

demanda contenciosa mediante nulidad y restablecimiento del derecho, el 
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accionante adelantó ante la Procuraduría conciliación extrajudicial en derecho, 

como consta en la certificación que se anexa con la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO 41. ES CIERTO. Por cuanto dada la vinculación y su 

naturaleza, al accionante no le asiste el derecho del pago de las acreencias 

laborales reclamadas. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTESTACIÓN 

 

Como se mencionó en el acápite anterior, “teniendo en cuenta la importancia 

del servicio que prestan las Empresas Sociales del Estado, es posible que se 

presenten situaciones fácticas que ocasionen gran cúmulo de actividades a 

desarrollar, que naturalmente deben suplirse mediante contrato de prestación 

de servicios, en tanto el personal de planta de la Entidad resulta insuficiente 

para cumplir con la gestión encomendada. Luego, el Hospital goza de total 

autonomía administrativa, presupuestal y financiera por lo cual celebra los 

contratos que considere pertinentes en aras del cumplimiento de su misión 

como E.S.E.”. 

 

La celebración de los contratos de prestación de servicios dentro de las E.S.E. 

tiene su fundamento en la legislación colombiana, mediante la siguiente 

normatividad: 

 

Art 32 de la ley 80 de 1993, numeral 3 “son contratos de prestación de 

servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 

contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.” 

 

Igualmente, la Corte mediante Sentencia C154 de 1997  M.P Hernando 

Herrera Vergara, establece que los contratos de prestación de servicios, gozan 

de ciertas características, manifestando dicha corporación que el contrato de 

prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la 

función de la administración no puede ser suministrada por personas 

vinculadas con la Entidad oficial contratante o cuando requiere de 

conocimientos especializados, por lo cual se establecen características tales 

como la prestación de un servicio que versa sobre una obligación de hacer para 

la ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación 

profesional de una persona en determinada materia, con la cual se acuerdan 
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las respectivas labores profesionales. Igualmente, el contratista gozará de 

autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico. 

 

La anterior Corporación en Sentencia C 713 DE 2009 señaló: 

 

“El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está 

directamente asociado al cumplimiento del interés general. Puesto que el 

contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de los que se vale el 

Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y 

prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes 

corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas (…)” 

 

Lo anterior, complementa el artículo segundo de la Constitución Política, 

respecto a perseguir el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 

 

Así, acatando los pronunciamientos jurisprudenciales, debe tenerse en cuenta 

que la celebración de contratos de prestación de servicios no implica 

necesariamente discriminación alguna sobre un profesional respecto a una 

persona que es titular de un cargo de carrera administrativa, dado que es la 

ley quien ha facultado a las Entidades Públicas para suscribirlos, siguiendo 

unos parámetros preestablecidos. 

 

Ahora bien, respecto al cumplimiento de horario con ocasión a la celebración 

de un contrato de prestación de servicios, ya se había anotado en los HECHOS 

de la presente contestación lo manifestado sobre el punto por parte del Consejo 

de Estado, así:  

 

“entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación de 

actividades, de manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias 

para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el 

cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de 

sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, pero ello 

significa necesariamente la consignación de un elemento de subordinación”. 

 

Desarrollando lo anterior, la Sección segunda ha manifestado que “ aunque a 

primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es de suyo 

elemento configurativo de la subordinación transformando una relación que ad 

initio se consideró como contractual laboral, lo cierto es que en 

determinados casos el cumplimiento de un horario es sencillamente 

la manifestación de una concertación contractual entre las partes, 

administración y particulares, para desarrollar el objeto del contrato 

en forma coordinada con los usos y condiciones generalmente 

aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la 

labor.” (Negrilla fuera de texto) 
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De acuerdo a lo anterior, ¿de qué otra manera se puede establecer un orden y 

concordancia entre la actividad profesional prestada por un contratista y las 

necesidades del servicio por parte de una E.S..E? ¿No debe haber entonces una 

“supervisión” respecto a las actividades ejecutadas por parte del profesional 

contratista? ¿No debe este, naturalmente, cumplir con dichas actividades 

dentro de un horario acorde a las necesidades de las E.S.E. contratante? 

 

Por otra parte, y desarrollando los anteriores cuestionamientos, en decisión de 

Sala Plena adoptada el 18 de noviembre de 2003, radicación 0039, Consejero 

Ponente Nicolás Pájaro Peñaranda, se indica: 

 

“(…) Era inaceptable reconocer la existencia de una relación laboral en 

circunstancias en las cuales el contratista coordina con su contratante la 

prestación del servicio, pues allí evidentemente no se advierte la existencia de 

una relación de subordinación: 

 

Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista 

puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello 

puede deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del 

servicio público, situación que hace imperiosa la contratación de personas 

ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las 

pautas de esta y a la forma como en ellas se encuentran coordinadas las 

distintas actividades. Será absurdo que contratistas encargados del 

aseo, que deban requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria 

de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en 

que no se le necesite. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de 

cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentre 

presente el personal de planta. En vez de una subordinación lo que surge 

es una actividad coordinada con el quehacer diario de la Entidad, 

basado en las circunstancias contractuales (…)” 

 

Frente a la reclamación del pago de las prestaciones sociales durante el lapso 

conformado entre el 28 de abril de 2009 al 31 de enero de 2015, como 

manifestación principal tenemos que no hay lugar al reconocimiento de dichas 

prestaciones por las razones jurídicas expuestas anteriormente. No obstante, 

cabe citar en aras de fundamentar la excepción mas adelante invocada, lo 

manifestado por la ley y el Concejo de Estado frente a la prescripción de dichos 

derechos: 

 

Al respecto, el Decreto 1848 de 14 de noviembre de 1969, reglamentario del 

Decreto 3135 del 26 de noviembre de 1968, por el cual se prevé la integración 

de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen 

prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, en su artículo 
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102 estableció sobre la prescripción lo que sigue: “prescripción de acciones. 1. 

Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 

1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha 

en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 2. El simple reclamo 

escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, pero solo por un lapso igual.” 

 

Así, la Jurisprudencia del Consejo de Estado desarrolló la teoría sobre la 

prescripción trienal de las prestaciones sociales, así: 

 

En pronunciamiento del 9 de abril de 2014, el órgano de cierre de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo señaló: “En esta oportunidad, la 

sala debe precisar que si bien la anterior es la tesis que se aplica en la 

actualidad y , en efecto, se reitera que el derecho a reclamar las prestaciones 

derivadas de un contrato realidad solo se hace exigible a partir de la sentencia 

que declara la existencia de la relación laboral; también lo es que el particular 

debe reclamar de la administración y del juez el reconocimiento de su relación 

laboral, dentro de un término prudencial que no exceda la prescripción de los 

derechos que reclama. Lo anterior quiere decir que, si finiquitó la 

relación que inicialmente se pacto como contractual, el interesado 

debe reclamar la declaración de la existencia de la relación laboral, 

en un término no mayor de 3 años, so pena de que prescriba el derecho a 

reclamar la existencia del mismo y el consecuente pago de las prestaciones que 

de ella se derivan. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO 

 

1. PAGO DE LO NO DEBIDO. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha se canceló a el demandante la totalidad de 

lo que tenía derecho de acuerdo a lo pactado mediante los contratos de 

prestación de servicios suscritos. 

 

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN  

 

Toda vez que los contratos celebrados con el Accionante no comportan la 

existencia de una relación laboral, y nunca habiéndose esta configurado. Al 

respecto, nuestro Honorable Consejo de Estado en Sentencia, veinticinco (25) 

de agosto de dos mil once (2011).- Consejero ponente: DR. VÍCTOR 

HERNANDO ALVARADO ARDILA- Radicado 2008-00246-01(0023-11), 

respecto al contrato de prestación de servicios indicó: “(…) En ese orden de 

ideas, en esta modalidad contractual se desarrolla una actividad independiente 

que puede provenir de una persona jurídica con respecto de la cual no existe el 
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elemento de la subordinación laboral que se refleja en la potestad de impartir 

órdenes en la ejecución de la labor contratada, es decir, quien celebra un  

contrato de prestación de servicios tiene la calidad de contratista 

independiente sin derecho a prestaciones sociales y quien celebra un contrato 

de trabajo tiene el derecho al pago de éstas. Constituye requisito indispensable 

para demostrar la existencia de una relación de trabajo, que el interesado 

acredite en forma incontrovertible la subordinación y dependencia. Y el hecho 

de que desplegó funciones públicas, de modo que no quede duda acerca del    

desempeño del contratista en las mismas condiciones de cualquier otro 

servidor, siempre y cuando de las circunstancias en que se desarrollaron tales 

actividades, no se deduzca que eran indispensables en virtud de la necesaria 

relación de coordinación entre las partes contractuales. (…)”  

 

3. AUSENCIA DE VÍNCULO DE CARÁCTER LABORAL 

 

Pues el Accionante se desempeñó como contratista independiente, no suscribió 

contrato de trabajo y tampoco hubo acto administrativo de nombramiento ni 

de posesión. Lo anterior, en razón a lo expuesto en el transcurso de la 

fundamentación jurídica. 

 

4.  COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

En razón a que el Demandante FABIO ALEJANDRO ROJAS 

CASTELLANOS. En su calidad de contratista independiente, se afilió y 

aportó para el sistema de seguridad social en pensiones y en salud, 

pretendiendo erróneamente que el Hospital – quien no fue su empleador- 

efectúe los mismos aportes. 

 

5. PRESCRIPCIÓN. 

 

Sin que represente reconocimiento alguno, se propone también como excepción 

de fondo, toda vez que “tanto la doctrina como la jurisprudencia han indicado 

que la “prescripción es tener por extinguido un derecho que por no haberse 

ejercitado se puede presumir que el titular lo ha abandonado (…) Por ello en la 

prescripción se tiene en cuenta la razón subjetiva del no ejercicio del derecho.” 

En este sentido, esta excepción en el presente caso está llamada a prosperar en 

contra de las pretensiones de la demanda, toda vez que, al momento de la 

reclamación administrativa por parte del Demandante, había transcurrido 

frente a alguno de los contratos de prestación de servicios celebrados más de 

tres años a partir del fenecimiento del plazo de duración de estos. 

 

 

 

 



 12 

V. PRUEBAS 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor juez, señalar fecha y hora para que el demandante, Sr. FABIO 

ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS absuelva interrogatorio de parte 

que formularé al momento de la audiencia, esto, con el fin de que declare sobre 

los hechos objeto del litigio. 

 

2. DOCUMENTALES 

 

Se anexa a la presente contestación copia del derecho de petición fechado 01 de 

noviembre de 2019 y respuesta emitida por la entidad de fecha 28 noviembre 

de 2019, relación de contratos de prestación de servicios suscrito entre las parte 

con la descripción del objeto contractual de los mismos, copias de las adiciones 

y prorrogas de los contratos de prestación de servicios, copia del instructivo de 

manual para camilleros de la Entidad.  

 

VI.  ANEXOS: 

 

1. Los relacionados en las PRUEBAS. 

2. Poder debidamente conferido por el Gerente de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

3. Copia del Decreto de nombramiento y Acta de Posesión del Gerente y 

Representante Legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

VII. NOTIFICACIONES: 

 

Las recibiré en la dirección: Diagonal 34# 5-43 o al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co siempre con copia 

al correo apoyoprofesionaljuridico4@subredcentrooriente.gov.co 

 

Cordialmente, con infaltable respeto 

   

EDUAR YESID BUITRAGO GUALTEROS  

C.C. No. 91.521.969 expedida en Bucaramanga  

T.P. No. 152.842 del C.S. de la J.       

mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
mailto:apoyoprofesionaljuridico4@subredcentrooriente.gov.co
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Bogotá D.C.; viernes 11 de enero de 2019 

Señor 
FABIO ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS 
Calle 19 No. 3-10 Oficina 1201 Torre B Edificio Barichara 
Teléfono: 3103218219 
Bogotá. 

ASUNTO:  Respuesta: "Reclamación Pago de Prestaciones Sociales y Solicitud de 
Documentos (Art 23 C.N.).". 
Radicado No. 20183500281872 

Cordial saludo, 

En atención a las solicitudes contenidas en el oficio del asunto, nos permitimos dar respuesta a cada 
uno de ellas, teniendo en cuenta el siguiente marco legal y jurisprudencial: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., siempre se ha caracterizado por 
actuar en estricta observancia y respeto al ordenamiento jurídico, dando cumplimiento a cabalidad 
con el marco legal y jurisprudencial vigente, tal y como se expone a continuación: 

En primer lugar, La ley 100 de 1993, establece: "las empresas sociales del Estado, constituyen una 
categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa' (...) se someterán al siguiente régimen jurídico2: 

.) 

Numeral 6. En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente 
utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública". 

En segundo lugar, El Código Civil Colombiano señala: 

ARTICULO 1494. FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. Las oblinciones nacen, va del concurso 
real de las voluntades de dos o más personas,. como en los contratos o convenciones; ya de un 
hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en 
todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra 
persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de 
familia (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

'Articulo 194 de la Ley 100 de 1993 
2Ardeulo 195 de la Ley 100 de 1993 
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ARTICULO 1495. DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCIÓN. Contrato o convención es un 
acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada 
parte puede ser de' una o de Muchas Personas.  (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

En cuanto a los efectos de las obligaciones, el Código Civil Colombiano, señala: 
"ARTICULO 1602. LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales". 

ARTICULO 1603 "EJECUCIÓN DE BUENA FE. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y 
por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella". 

En tercer lugar, El Decreto 410 de 1971, "Por el cual se expide el Código de Comercio", señala: 

"ARTÍCULO 864. DEFINICIÓN DE CONTRATO. El contrato es un acuerdo de dos o más partes 
para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación *jurídica patrimonial, y salvo 
estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente y en el 
momento en que éste reciba la aceptación de la propuesta (...)".(Negrilla y subrayado fuera de 
texto). 

En cuarto lugar, La Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública", establece: 

"Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, 
previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación 

3o. (...) Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales (...)".(Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 

En quinto lugar, el Decreto 780 de 2016, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social", que compiló el Decreto 1876 de 1994, 
establece: 
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Artículo 2.5.3.8.4.3.2. Régimen jurídico de los contratos. A partir de la fecha de creación de una 
Empresa Social del Estado, se aplicará en materia de contratación las normas del Derecho 
Privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 
1993. Las Empresas Sociales del Estado podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas 
exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública. 

Parágrafo. En el evento en que se encuentren contratos en ejecución  en el momento de 
transformación de una entidad en Empresa Social del Estado, estos continuarán rigiéndose hasta 
su terminación, por las normas vigentes en el momento de su celebración"  (Subrayado y negrilla 
fuera de texto)". 

Por otro lado, nutrida Jurisprudencia de las altas Cortes Nacionales, como es el caso de la Corte 
Constitucional en sentencia C 154 de 1997, señalan: "CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA-
Función reglada Dentro de la autonomía de la voluntad que tiene la administración para 
contratar, es necesario precisar que como función administrativa que ejerce, constituye una 
función reglada, lo que significa que debe someterse estrictamente a las estipulaciones legales 
sobre el particular, para la búsqueda del logro de las finalidades estatales mencionadas.  Por 
consiguiente, el grado de autonomía que tiene la autoridad administrativa se ve ostensiblemente 
limitado frente a las reglas del derecho público, en materia de contratación. Así, la decisión de 
contratar o de no hacerlo no es una opción absolutamente libre sino que depende de las 
necesidades del servicio; de igual modo, la decisión de con quién se contrata debe corresponder a 
un proceso de selección objetiva del contratista, en todos los eventos previstos en la ley (...)". 

En Sentencia C-132 de 1997 señala: "Por su parte, el contrato de prestación de servicios fue 
diseñado por el Legislador como un contrato estatal que celebran "las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados//En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales (Resalta la Sala). 

De igual manera, EL CONSEJO DE ESTADO, SALA de Consulta y Servicio Civil, indicó que, 
expone: 

"EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO - Régimen de Contratación Aplicable / CONTRATOS DE 
LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO - Cláusulas Excepcionales / EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO - Aplicación Ley de Contratación Estatal / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS - Empresas Sociales del Estado. 
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Por regla general en materia de contratación las Empresas Sociales del Estado se rigen por las 
normas ordinarias de derecho comercial o civil. En el caso de que discrecionalmente, dichas 
empresas hayan incluido en el contrato cláusulas excepcionales, éstas se regirán por las 
disposiciones de la Ley 80 de 1993. Salvo en este aspecto, los contratos seguirán regulados por el 
derecho privado. En el evento de que en la contratación que realicen las Empresas Sociales del 
Estado se pacten las cláusulas excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993, las entidades 
respectivas deberán dirimir sus controversias ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
y, en general, cuando la finalidad de los contratos que celebren esté vinculada directamente a la 
prestación del servicio. (..) 

En cuanto a actividades que no están relacionadas directamente con el servicio público de salud 
que debe prestar la entidad, es pertinente acudir al contrato de suministro de cosas o servicios 
previsto en los artículos 968 y siguientes del Código de Comercio. Al estar regidas por el derecho 
privado en materia de contratación - salvo cuando celebran los contratos que define el artículo 32 
de la ley 80 de 1993 -, no es aplicable a las Empresas Sociales del Estado lo dispuesto en el 
numeral 24 ibídem, numeral lo., letra L, respecto de contratos de prestación de servicios de salud. 
Las Empresas Sociales del Estado, cuando celebran contratos regidos por el derecho privado, 
pueden seleccionar a sus contratistas de acuerdo con el criterio que tenga la administración, 
claramente expuesto en su reglamento interno. NOTA DE RELATORLI: Autorizada su publicación 
el 24 de agosto de 1998". 

La Corte Constitucional señala: relación contractual con el estado-configuración, sentencia C 614 
de 2009: 

"La relación contractual está regida por la Ley 80 de 1993 y se configura cuando: i) se acuerde la 
prestación de servicios relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad pública, 
ii) no se pacte subordinación porque el contratista es autónomo en el cumplimiento de la labor 
contratada, iii) se acuerde un valor por honorarios prestados y, iv) la labor contratada no pueda 
realizarse con personal de planta o se requieran conocimientos especializado". 

En virtud de lo expuesto, es necesario tener en cuenta, el marco legal y jurisprudencial expuesto, 
que facultada a las Empresas Sociales del Estado, suscribir contratos de prestación de servicios, 
para el desarrollo de actividades de de apoyo a la Gestión de Actividades en el proceso de 
Facturación. 

Es importante señalar, antes de abordar de fondo el contenido de su petición, que la Dirección de 
Contratación de esta Subred, expidió constancia, mediante la cual informó que el señor FABIO 
ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS, identificado con la cedula de ciudadanía número 
79.263.610, se vinculo al antes, Hospital San Blas hoy, Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E., en virtud a los establecido en el Numeral 6 del Artículo 195 de la Ley 100 de 
1993, Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes de derecho privado, mediante contrato de 
prestación de servicios, siendo del caso precisar que tal y como lo certificó el supervisor del 
contrato, este se ejecuto durante en el plazo acordado y bajo las condiciones pactadas, esto es, 
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Mediante autónoma, independencia, la coordinación de la actividades en desarrollo de las 
obligaciones especificas estipuladas, razón por la cual, esta Entidad le canceló dé manera cumplida 
y en su totalidad el valor de los honorarios pactados, sin que a la fecha el contratante le adeude 
valor alguno. 

PRONUNCIAMIENTO DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. —FRENTE A LOS HECHOS 

Procedemos a referimos a cada uno de los hechos invocados en el escrito petitorio: 

I. "He laborado para el HOSPTTAL SAN BLAS, que actualmente forma parte de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 
desempeñando en forma constante e ininterrumpida el cargo de CAMILLERO, 
espec(ficamente, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD." 

Respuesta: No es cierto. Usted no laboró para el antes Hospital San Blas, hoy Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., de acuerdo a los documentos que reposan en los archivos 
de esta Entidad, tal y como consta en la certificación emitida por la Dirección de Contratación, 
Usted se vinculó a esta Entidad mediante la contratación directa a esa IPS, en la modalidad de 
contrato de prestación de servicios, siendo del caso precisar que el supervisor de su contrato 
certificó que este se ejecutó al tenor de lo pactado, luego las actividades que Usted ejecutó durante 
el plazo acordado, obedecieron al desarrollo de las obligaciones específicas estipuladas en el 
suscrito contrato. Tenga en cuenta tal y como se le dio a conocer en la etapa precontractual, el 
contrato subyace del numeral 6 del Artículo 195 de la Ley 100 de 1993 y Ley 80 de 1993, que para 
el efecto, estableció en el Artículo 32: "C.) en ningún caso estos contratos generan relación 
laboral (...) 3. 

2.  "Durante todo el tiempo que he estado vinculado(a) con el hospital, he cumplido un horario, 
recibido órdenes de mis superiores, realizado en forma personal y directa la función 
encomendada y como contraprestación por mi labor, he recibido una remuneración mensual, 
la cual ha sido consignada por el HOSPITAL SAN BLAS, ahora SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, a una cuenta bancaria de nómina.". 

Respuesta: No es cierto. Usted no ha cumplido un horario de trabajo, ni ordenes de superiores, en la 
medida en que jamás ha sostenido una relación laboral con esta Entidad. Se reitera, que su 
vinculación con esta Entidad ha sido mediante contrato de prestación de servicios, frente al cual el 
supervisor asignado, ha certificado que el contrato, se ha ejecutó a la luz de lo pactado, siendo de 
caso reiterarle tal y como se le informó en la etapa precontractual, y razón que la motivo de manera 
libre y voluntaria, con pleno conocimiento de todas y cada una de las clausulas, a suscribir el 
contrato de prestación de servicios, que en el contrato se estipularon las obligaciones de las partes, 
el valor de los honorarios, la forma de pago y el plazo de ejecución contractual. Nótese que este se 

Articulo 32 de la Ley 80 de 1993 
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ha ejecutó al tenor de lo acordado, esto es con plena autonomía, independencia, coordinación de las 
actividades y el pago oportuno y en su totalidad del valor de los honorarios procediendo a 
consignarlos en la cuenta bancaria que Usted definió y comunico. En consecuencia, avizórese que el 
vínculo que Usted sostuvo con esta entidad, fue netamente contractual. 

"Mi actual asignación salarial mensual fue equivalente a UN MILLÓN TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS M/CTE (S1.390.000)". 

Respuesta: De acuerdo a la certificación emitida por la Dirección de Contratación de esta Entidad, 
en el contrato de prestación de servicios suscrito con la hoy Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E., se pactaron los honorarios, no salarios, de tal manera que esta obligación se 
cumplió al tenor de lo pactado. 

"El cargo desempeñado en el HOSPITAL SAN BLAS, lo he debido cumplir en el 
periodo comprendido desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA 
ACTUALIDAD, con un horario DE LUNES A VIERNES DE 7:00AM A 1:00PM, DOS 
FINES DE SEMANA DE 7:00AM A 7:00PM" 

Respuesta: No es cierto, se reitera que usted no ha ocupo ningún cargo en la entidad, de acuerdo a 
los documentos que reposan en los archivos de esta Entidad, tal y como consta en la certificación 
emitida por la Dirección de Contratación, Usted se vinculó a esta Entidad mediante la contratación 
directa a esa IPS, en la modalidad de contrato de prestación de servicios, siendo del caso precisar 
que el supervisor de su contrato certificó que este se ejecutó al tenor de lo pactado, luego las 
actividades que Usted ejecutó durante el plazo acordado, obedecieron al desarrollo de las 
obligaciones específicas estipuladas en el suscrito contrato. 

"Entre el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD, he ejercido mi 
cargo bajo órdenes exclusivas del HOSPITAL SAN BLAS, ahora SUBRED 
INTEQRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE., entre mis jefes 
se encontraba Ana Victoria Rojas. ". 

Respuesta: No es cierto. Las actividades realizadas por usted, han sido desarrolladas en el marco de 
los contratos de prestación de servicios, suscritos con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, de manera voluntaria, en los cuales se acordaron: el objeto 
contractual, el plazo, el valor de los honorarios, la forma de pago, las obligaciones de las partes, y 
desde luego que las actividades comprometidas se realizaron de forma personal, sin que con ello 
pueda entenderse que cumplía órdenes, y mucho menos que los otros contratistas y funcionarios de 
esta subred, pudiesen ser considerados como "superiores". 

6." Durante el tiempo en que he laborado para el HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., ha habido personal que 
ostentó el MISMO CARGO y ejecuta las mismas funciones que yo desempeño y fueron 
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vinculados como servidores públicos, devengaron mejores salarios y les fueron pagadas las 
acreencias laborales y prestaciones sociales". 

Respuesta: No es cierto, usted confunde las funciones del personal de planta de la entidad, con las 
actividades contratadas para apoyar obligaciones de carácter administrativo. 

"El cargo que desempeño en el HOSPITAL SAN BLAS, ahora SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E EXISTE en la planta de personal de la 
entidad y tiene vocación de permanencia. ". 

Respuesta: No es cierto. Se insiste que las actividades que Usted realizó para esta Subred, en 
cumplimiento de los contratos varias veces mencionados en respuestas anteriores, difieren de las 
funciones que los manuales formalmente establecen para los empleados de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

"Existen compañeros de trabajo que ostentando el mismo cargo que yo desempeño, 
tuvieron la oportunidad de sindicalizarse como servidores públicos y gozan de 
beneficios convencionales. ". 

Respuesta: No es cierto. Se insiste que las actividades por Usted realizadas dependieron de una 
relación contractual claramente definida, que nada tiene que ver con los derechos de negociación de 
los TRABAJADORES OFICIALES, vinculados a esta Subred. Con esta manifestación se reafirma 
su confusión respecto a la realidad de lo acontecido. 

"A la fecha el HOSPITAL SAN BLAS, ahora SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. no me han reconocido y cancelado las 
prestaciones sociales legales, las acreencias laborales y las indemnizaciones que ahora 
solicito se cancelen de conformidad con la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia". 

Respuesta: Este no es un hecho, se trata de un concepto de su parte que desborda el marco legal y 
reglamentario que regula a esta Entidad pública, razón por la cual no es legal considerar el 
reconocimiento y pago de los emolumentos que usted incluye en su desatinado concepto. 

"Mediante acuerdo 641 de 2016 emanado por el concejo de Bogotá, se fusionó el HOSPITAL 
SAN BLAS, a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. 
En virtud del referido acuerdo 641 de 2016, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. subrogó en sus obligaciones al HOSPITAL SAN BLAS. 

Frente a los hechos 10 y 11, son ciertas sus apreciaciones. 
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II. PETICIONES 

I. "A título de restablecimiento del derecho, que se paguen en mi favor las DIFERENCIAS 
SALARIALES existentes entre los rubros a mí pagados por concepto de prestación de servicios y 
los salarios legales y convencionales pagados en el HOSPITAL SAN BLAS, ahora SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E a los CAMILLEROS de 
planta, entre el día el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD". 

Respuesta: No es procedente, por cuanto no existió una relación laboral, es una apreciación 
subjetiva de su parte, se reitera, que de acuerdo a los registros consignados en las bases de datos y 
archivos en la Dirección de Contratación de esta Entidad, Usted, desarrolló actividades de manera 
independiente, autónoma y coordinada en el antes Hospital San Blas, obligaciones que se generaron 
y ejecutaron en virtud al contrato de prestación de servicios, que de manera consciente, libre, 
voluntaria suscribió. Téngase en cuenta que en este se acordó: el objeto contractual, el plazo, el 
valor de los honorarios, la forma de pago, las obligaciones de las partes. En consecuencia, No es 
legal, ni contractualmente posible hacer tal reconocimiento, aunado a lo anterior por cuanto el 
contrato de prestación de servicios mediante el cual se vinculó con esta Entidad, se ejecutó a la luz 
de lo pactado, tal y como lo certificó el supervisor asignado,. Se reitera que por expresa disposición 
Legislativa en el Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, se estableció: "G..) en ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales (...)" f.  

2. "Que me sean pagados TODOS LOS FACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIO que se le 
pagan a un servidor público en ejercicio del cargo de CAMILLERO en la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. SE., durante el tiempo en que 
he laborado para el HOSPITAL SAN BLAS.". 

Respuesta: No es legalmente posible acceder a su petición, dado que resulta extracontractual y 
extralegal, desbordando el marco jurídico que estableció el legislador para las Empresas Sociales 
del Estado, que deviene del Numeral 6, Articulo 195 de la Ley 100 de 1993 y, la Ley 80 de 1993, 
que establece: "(...) En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales (...)". Se le reitera que esta:Entidad le canceló de manera oportuna y en su totalidad toda y 
cada uno de los honorarios pactados, de tal manera que a la fecha, no le adeuda valor alguno, siendo 
del caso precisar, que estos contratos, durante la etapa de ejecución, no generan erogaciones 
diferentes a las pactadas y canceladas. 

3.  Que se reconozca y pague en mi favor, el valor equivalente al AUXILIO DE LAS CESANTÍAS 
causadas durante todo el tiempo en que he laborado para el HOSPITAL SAN BLAS, ahora 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. LE, liquidado 
con la asignación legal del cargo de CAMILLERO en las entidades, desde el 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

4  Articulo 32 de la Ley SO de 1993 
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Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 del acápite de las peticiones del presente documento. 

4. "Que se paguen en mi favor los INTERESES A LA CESANTÍAS causados sobre los saldos que 
arroje la liquidación del auxilio a las cesantías ario por ario conforme al literal anterior.". 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 del acápite de las peticiones del presente documento. 

5." Que se pague en mi favor a título de indemnización, el valor equivalente a las PRIMAS DE 
CARÁCTER LEGAL DE SERVICIOS de junio y diciembre de cada ario, causadas desde el día el 
01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD". 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones del presente documento. 

"Que paguen en mi favor las BONIFICACIONES POR SERVICIOS PRESTADOS, causadas 
desde el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD.". 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones del presente documento. 

"Que se paguen en mi favor las PRIMAS DE NAVIDAD de cada ario, causadas desde el día 
01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD.". 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

"Que se paguen en mi favor las PRIMAS DE ANTIGUEDAD de cada ario, causadas desde el 
día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD.". 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se paguen en mi favor las PRIMAS DE VACACIONES de cada ario, causadas desde el 
día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
I de las peticiones. 
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Que se pague en mi favor la COMPENSACIÓN EN DINERO DE LAS VACACIONES 
causadas 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD, las cuales no fueron 
otorgadas ni disfrutadas en tiempo, ni compensadas en dinero. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se paguen en mi favor LOS QUINQUENIOS causados desde el día 01 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se pague en mi favor el SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN causado desde el 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se pague en mi favor EL SUBSIDIO DE TRANSPORTE causado desde el 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que me sean liquidado y cancelado el trabajo suplementario y los recargos dominicales, 
nocturnos y festivos generados desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA 
ACTUALIDAD por el trabajo desempeñado en el HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
I de las peticiones. 

A título de reparación del daño, que se paguen en mi favor y ante la entidad que corresponda, 
los porcentajes de cotización al sistema de seguridad social en SALUD, PENSIÓN, RIESGOS 
PROFESIONALES Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR que le correspondía realizar 
al HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E como empleador desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA 
ACTUALIDAD. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. Téngase en cuenta que conforme a lo pactado en el contrato y lo estipulado en el 
Artículo 50, de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el artículo primero de la Ley 828 de 2003 
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y demás normas aplicables, a Usted, como contratista independiente, le correspondía directamente 
la obligación de realizar sus correspondientes aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

Que se efectúe la devolución del importe de la totalidad de los descuentos ami realizados por 
el HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E, desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD por 
concepto de retención en la fuente. 

Respuesta: No es legalmente posible dado que los descuentos realizados obedecen al cumplimiento 
del marco legal que impone tributos, en razón de lo devengado dentro de los contratos de prestación 
de servicios suscritos, en su calidad de persona natural, obligación que no depende de esta Subred, 
dado su carácter legal que obliga al descuento y consignación en las arcas del fisco. 

Que se reconozca y pague en mi favor, la indemnización por mora en la consignación de las 
cesantías, a razón de un día de asignación de salario por cada día de mora en el 
reconocimiento y pago de las cesantías reclamadas, contabilizada desde la causación hasta 
cuando se produzca el pago de las mismas 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se reconozca y pague en mi favor la indemnización moratoria por no cancelación 
oportuna de las acreencias laborales, a razón de un día de salario por cada día de retardo, 
hasta la fecha en que se efectúe el pago de las mencionadas acreencias. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se reconozca y pague en mi favor la indemnización contenida en el art. 3 de la ley 52 de 
1975. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 de las peticiones. 

Que se pague en mi favor a título de indemnización por daños morales causados por la 
contratación abusiva e irregular, la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
vigentes. 

Respuesta: No es legal ni contractualmente procedente, remítase a lo contenido en la respuesta No. 
1 del acápite de las peticiones del presente documento. Nótese que el contrato de prestación de 
servicios subyace de la libertad de configuración legislativa, que no genera ninguna tipología de 
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daño, máxime teniendo en cuenta que Usted estuvo de acuerdo en suscribirlo y ejecutarlo, de 
menara libre, voluntaria y con pleno conocimiento de todas y cada una de sus clausulas. 

Me sea allegada una RELACIÓN DE LOS CONTRATOS Y PRÓRROGAS que suscribí con el 
HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. indicado el número de contrato, periodo de ejecución y monta Las cuales 
podrán ser allegadas en fisico o en su defecto, por correo electrónico a la dirección indicada 
en el acápite de notyicaciones 

Respuesta: Anexo constancia de los contratos de prestación de servicios en un (1) folio. 

Me sean allegadas copias simples de todos y cada uno de los contratos que suscribí con el 
HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E., desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. Los 
cuales podrán ser allegados en fisico o en su defecto por correo electrónico a la dirección 
indicada en el acápite de notificaciones. 

Respuesta Teniendo en cuenta que a Usted se le entregó copia de cada uno de los contratos que 
suscribió con esta Entidad, en virtud a lo establecido en el Artículo 29 del Ley 1755 de 2015, que 
regula la reproducción de documentos al siguiente tenor: "(...) Los costos de la expedición de las 
copias correrán por cuenta del interesado en obtenerlas", en consecuencia, deberá acercarse a la 
Dirección de Contratación OPS de esta Subred, ubicada en la Avenida Caracas No. 338  -11, Piso 3, 
en el horario de 7:30 a.m. a 4:30 pm. y, allí le expedirán las requeridas fotocopias y, calculándole el 
costo que genere su reproducción. 

Relación de retenciones por concepto de impuesto ICA, y RETENCION EN LA FUENTE, 
sobre los contratos que he celebrado con el HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E desde el 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: Se anexa dicha información en tres (3) folios 

Se expida certificación de los salarios y demás emolumentos que percibe y devenga un 
servidor público de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E en el mismo o similar cargo desempeñado por mí desde el 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: Respuesta: Teniendo en cuenta que Usted no ha ejercido cargo alguno en la entidad, por 
ende tampoco salarios. Se insiste que su relación obedece a contratos de prestación de servicios, 
legal y formalmente suscritos, por consiguiente no es posible atender esta solicitud. Téngase en 
cuenta lo contenido en la respuesta No. 1 del acápite de las peticiones del presente documento. 

Diagonal 34 N°5-43 
Código postal: 110311 
Tel.: 3444484 1 

BOGOTÁ 
Mr_ICIR 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D. C 

SALUD  
Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente ESE. 

Al contestar, citar estos datos: 

*20191100006751* 
Radicado: 20191100006751 de 11-01-2019 

Pág. 13 de 14 
Relación de los pagos de nómina que me realizó el HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E desde el 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: Respuesta: Teniendo en cuenta que usted no ocupo un cargo en la entidad, no es posible 
acceder a esta petición. Téngase en cuenta lo contenido en la respuesta No. 1 del acápite de las 
peticiones del presente documento. 

Se expida certificación de presupuesto asignado al HOSPITAL SAN BLAS„ ahora SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E para los rubros de 
pagos de salarios y prestaciones sociales de para los empleados públicos del hospital ario 
por ario del desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: se anexa constancia a en un (1) folio 

Me sean indicados TODOS LOS FACTORES SALARIALES que devenga un servidor público 
en el mismo cargo que yo desempeño en el HOSPITAL SAN BLAS, ahora SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

Respuesta: Respuesta: Teniendo en cuenta que usted no ocupo un cargo en la entidad, no es posible 
acceder a esta petición. Téngase en cuenta lo contenido en la respuesta No. 1 del acápite de las 
peticiones del presente documento. 

Se expida y se me allegue certificación que indique el presupuesto general asignado al 
hospital para el pago de contratistas vigente desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA 
LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: Anexo constancia en un folio 

Me sean allegadas copias de las pólizas de cumplimiento que debí aportar al HOSPITAL SAN 
BLAS, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA ACTUALIDAD. 

Respuesta: No es posible atender este requerimiento dado que Usted no aporto pólizas de 
cumplimiento en favor de esta entidad. 

Me sean allegadas copias de los formularios pagados de autoliquidación de aportes al 
sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos profesionales. 

Respuesta: Conforme a lo pactado en el contrato y lo estipulado en el Artículo 50, de la Ley 789 de 
2002, en concordancia con el artículo primero de la Ley 828 de 2003 y demás normas aplicables, a 
usted le correspondía la obligación del diligenciamiento de los formularios de autoliquidación para 
el aporte al Sistema General de Seguridad Social de tal manera que usted debe tener los originales 
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de los formularios y recibos de pago que efectuó, razón por la cual no es posible atender esta 
solicitud. 

Me sean allegada copia de la programación de actividades, o del programador de turnos que 
debí ejecutar en el HOSPITAL SAN BLAS, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. desde el 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA LA 
ACTUALIDAD. 

Respuesta: Como ya se ha advertido, la relación que usted sostuvo con esta entidad, fue netamente 
contractual, comprometiéndose a realizar ACTIVIDADES, de tal manera que dichas actividades 
son propias del contrato de prestación de servicios que nada tienen que ver con programación de 
turno o actividades. 

Me sea allegada certificación de Incremento salarial por antigüedad 

Respuesta: Teniendo en cuenta que usted no ocupo un cargo en la entidad, no es posible acceder a 
esta petición. 

En virtud de lo expuesto y siguiendo lo contemplado en la Ley 1755 de 2015 se da por contestada 
su solicitud, indicándole que cualquier información o aclaración al respecto con gusto le será 
atendida. 

AP3 CATALINA CASTRO LO ANO 
Jef Oficina Asesora Jurídica 
Subred Integrada de Servicios de alud Centro Oriente ESE 

Anexo seis (6) folios. 

Proyectó: Edilsa Jiménez Pérez, Abogada Especializada, Oficina Asesora Jurídica 
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Nombre Retened 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

Direcdon del Retenedor  Telefono. 
DIAGONAL 34 5 - 43  3444484 2091480 ext 7091 

Ciudad donde se efeCtuó: 
BOGOTÁ D.0•  - 

Nonibre O  afó la «4« ón 

Nit o CC: 

1I1;rjjHe R  nt . 

FABIO 

PAGO 

ALEJANDRO ROJAS CASTELLANOS 

O ABONO EN CUENTA: 

e Retenci ti 

79.213.610 

$  14.837.052,00 

4,14 
6,9 
9,66 
11,04 
13,8 

 

0,0  0,0 

 

0,0  0,0 

 

12.875.830  124.380 

 

0,0  0,0 

 

0,0  00 ,  ‘  ,  ( 
12.875.830  124.380 

MARTHA YOLANDA RUIZ VALbEs 
GERENTE  , 

No requiere firma autógrafa según artículo 10 Decreto 0836 de 1991  iii0OCirniN 
fsrl EJOIFIt PARA TODOS 
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illiM Sucjeffillettdsgsriliduedde SeMclos os salud 
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 
POR CONCEPTOS Art.381 E.T) 

.  Año Gravable 31/12/2017 12:00:00 a.m. 

C;C TA 
liWi E..I C:0 Ft 
PAR^ Ter01011 

Antes de diligenciar este formulario lea cuidadosamente las Instrucciones Número de Consecutivo 

Numero de Identificación Tributaria (NfT) 
c -0  900.959.051 o a 

DV 

7 

Dirección del Agente letenedor 

Diagonal 34 N° 5-43 

Telefono del Agente Retenedor 

3444484- 2091480 Ext. 7091 

„I  ,..112knit.,„19±1 ;›' 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SAUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

.1  Cod. Tipo de documento  Numero de documento de Iderlificadón  Apellidos y Nombres 

%  ROJAS  CASTELLANOS  FABIO  ALEJANDRO 
k  13  CC  79263610 

Primer Apellido  Segundo Apellido  Primer Nombre  Segundo Nombre 

Periodo de la Certificación 

2017 

Fecha de Expedidón 

27.dic.2018 

Lugar donde se practicó la retención 

BOGOTA.D.0  . 

Cod. Dato 

1  1 

Cod. Ciudad/Municipio 

0 0 1 

Numero de agendas, sucursales, filiales o subsidiarias de la empresa retenedora cuyos montos de retención se consolidan:  1 

.111atos a cargo ák Ptovee4or.1,5,,,sr 
Conceptos de Ingresos Valor Recibido Valor Retenido  . 

Arriendes 
Honorarios, corinsiones y servicios 1 15.323.854 .  $  . 
Intereses y rendinlientosliñancieros .  .. 
Enajenación de activos fijos 
Loterias, rifas, apuestas y similares  . 
Otros: 

' 
,  -  ,, 

Totaksil p 15.313,154:15,41  
Totales  USW* 11110 gneable2 ", $ 

," 
d  411de tes bias% p , irles liánlem -  yfidár?  niaLOPTIt 

1 
2 
2 
4 ' 
5 

' 
6 

• 
7 
8 . 

Deudas vigentes 231 de Diciembre de 2017 ,  , 
,MsUINsI uti‹Idettifteadón de las pernhas dependieltes de acuerdo al parágrafo dos d91 ertiCult3,137  dOl . sib  o 

'teta 2 Nn  kasIm staaa Nksa  skssI5Apt!ødo! Y Nembree j  mismtntaNtfl sm sIITIIIelfifi 17,Mnr,9=- 

I 
2 
3 

' 

4 . ,  . 
5 .  . 
6 
7 .  •  .... 
e ..  . 

Sin Firma Autografa Art 10 Decreto Reglamentario 836/1991 
 

Firma del Proveedor: 
MARTHA YOLANDA RUIZ VALDEZ 

Gerente 
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CONSECUTIVO Nift 00 3  

 

LA DIRECCION DE CONTRATAcioN DE'LA SUEIRED INTEGRADADE:IENvicios:DE SALUD .CENTRÓ 
—  ORIENTÉ ESE 

SE.  pENMITE INICipbítÁll•OliÉt 

›El áñor FABIWALEJANDRO1:10jÁS:CASTELLANOS; identificade ::án 5CC.S° 79.2636111, vela rsus 
servicios de. Manera personal y autónoma en elittrititidád: mediante Oontratelda,PrettáciÓn de 'feniielos, 
'según eeTelacionat continuar:15n: • 

No. CONTRATO FECI1Á INICIO FECHA TERMINACION VALOR CONTRATO 

696-2012 01/09/2012 31/12/2012 $  3/31.000 
977-2012 01/01/2013 31/01/2013 1.160.000 
15872013 01/02/2013 31/01/2014 $  14.943.794 
149-2014 01/02/2014 31/01/2015 4  14074.666 
1782015 _ 01/02/2015 09/01/2017 $  28.702.111 

PS-2142-2017 10/01/2017 09/01/2018 $  15.432/20 
P803192018 10/01/2018 15/01/2019 $ 1  16.672.740 

CON UNA TERMINACIÓÑ ANTICIPADA DEL CONTRATO 6920121Á PARTO DEL 01:13i 'ENERO DE 
2013 

:OBJETO pONTRÁgttiAL úLtitáciittiNtailit 
emátAik Sus SERVICIOS-  DE APOYO DE MANERA PERSONAL. Y AUTÓNOMA, EN SútoíDicidN:DE 
CAMILLERO, PARA LA E:MCl/Cid/N DE 'ACTIVIDADES; ASISTENCIALES .  EN :101 DIFERENTES 
SERVICIOS CONFORMÉ A ,LAS :NECESIDADES: DE LA rSUEREÓ: INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALÚD CENTRÓ ORIENTEt-E.S.E. 

dr3LidÁCiót;itá,ÉápÉ0WidÁs: 
[1. Traslado dalos pacientes a los servidos: verificandoledispordbilided de la cama;,segunded e Integridad del 
paciente (barandas arribei gZigerid, protegiendo al Paciente del '(rió; Y Saldo dé tú intimidad) y denlas 
'reglamentación restablecida perla Entidad :27 Trasladar las muestre biológicas al •labistalprieeliniCo,:de'forrne 
oportuna 3 Usarlos:elementos de biosegundad en el :traslado de muestras :y :procedimientos .4. Tramitar la •  
facturación dé'iSiciénektiéjéiyiCió en fono oportuna (laboratorios e:optabas, feyeSiXc'ele,)5: Trasladar los 
ettuipOsi:e inturnbaa.851. servicios, velando Per la integridad y tégtiridad de tos.'nianülát,ResPender, por el 
inyenterio:aueae le ha asignado utilizando adecuadamente los equipos y.elementotaurninistrados para llevar 
á Cabe Su acttividad:7, Realizar la desinfección dé los equipos asignados de acuerdo fil,protOcele.8, Asumir 
de forma réssuiriaable,Y respetuosa la Mención el páóhinté y compañeros del servIcio 9 Conservar, inántenat' 
y garantizar la reserva legal de la Histeria Clinica:10, Asistir ales -reuniones-. del grupo funcional y 
Ocaellacionek programadas por la entidadde:canforrnida0 con ama actlaclades.117.:Mantener reserva de Ls 
inforinadien que le staeurrilnisfradal en teterrolió M'U óeMci&y dé'todes  ProPiel"del 
Informar daños de equipos' O accidentes ,ocurridos durante, el traslado de pacientesfl3. Informar 
oportunamente ai referente del proceso inaonyenientel :que le, presenten cogl :pacientes, muestras y:  
ettuiPOS.14.,-Tresiadar  pacientes falleddae*le rnarnpa:y übitárlál en la nevera destinada para tal fin 15 
Realizar traslado de los patienteaa los diferentes exámenes •yáloracienearegueridaaien terma oportuna 

segura, de conformidad con las necesidades del. servicio 16 Tramitar oportunamente loé ordenes 01: 
éiéniénté-  especiales 0initioáé Onti tac epagrahá. '06:caMioPreiliás: •éndOSConias, etc.17. Dar 
Winpliniiéntó a Wat y protocolos establecidos ifót• la Entidad 18 Ofrecer trató con talidez.V Sida« al:  
paciente y la familie, dánco. una atención humanizada conservando el respeto por la dignidad humana 19 
%Spar ein'ial•factaadadea de t código tojó, código azuly aplicación de las gulas y'pritifdplolOs de gestión de 
hataocarnpaiientaa:20: Peálizar le 'éntrale dé [ás' aéliidadei áttinatizal Tal 

Se.espidaiksolictluddel interesado:  en Bájele la isFi$13 02 de enérpTde2019. 

Pisador-34 N°5-43: 
pádijo pnstiiklia3j11. 
Ta.:3444484. :0;W:ábrCdécritioorieMegpV:td 
Infd:thica 3649661 

BoGOTA 
EJ O R 

PARA TOROS 



tette rer 

La presente certificación se expide con base en la información que se encuentra registrada en las Bases de 
Datos de las vigencias anteriores al 31 de marzo de 2016, transferidas por los antiguos Hospitales que 
conforman la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.. según las 
disposiciones del Decreto No. 029 de 2015 que reglamenta el proceso de entrega y/o transferencia de los 
archivos públicos de las entidades que se suprimen, fusionen, privaticen o liquiden; y que desarrolla el articulo 
20 de la Ley 594 de 2000 y el articulo 39 del Decreto Ley 254 de 2000, y con la información de las bases de 
datos de la Subred a partir del ,1 de abril de 2016. 

Para mayor información favor comunicarse a la linea 3023399664 o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, 
oficina de Contratación OPS. 
Cordialmente, 

i2) 
BLANCA FLO EZ RODRIGUEZ 

Diractora Contratación 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S,E 

Les abajo Imanta emano que hicieron revisión del asunto da es» deponerlo y qua la inepueela bandada, he neo weeleMemerde evaluada ,evlaade y 
epnbeee 
Proyeele Isabel Jiménez — Técnico edminlieativo 
Ri1010 ~I Mesitas Lennierod Abogue, Contrae Reletenle OPS 

Diagonal 34140 5-43 
Código postal: 110311 
Tel.: 3444484 www.subredcentrooriente.gov.co  BOGOTA 
Info: Linea 3649666 

PARAII1ODOS 
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O 0.13 
PONNEPUTIV, 17-197 

LA DIRECCION DECIIINTWAOION DE LA ENE010 INTEGRADA OE'SERYNCIOSPISPAI-VP CENTRO 
'ORIÉNTE:E.Ek 

SE PERNETE KEORMAR'QUE' , : .  ,  ,  .  , „ 

El  lañe FABIO ALEJANDRO iftiiiAstAsytttANtil jdenbfrcado Con CÇ N?:,7916$: 10 presta sus
soviciot de numera personal ythütóitema téri elltlaiitidett :hidrante tóigiát&Ne.tirtOlictinikle ..o01,104  
segOn sa-relaclene a contiOa4len; • 

ÑA, .400-Ni tik.40  . :, l!EtWA-,1NI011 .  .  •  .  . 
VreMtlilMiliSIdiS ::  :  .  :  . VALtiiittilifiktó : 

.  .. .1,261.2:  ... 

 

69  : 

 

.  . 0.1109/412  ' 11N 2,2912 $  3711,000  ' 
. '  17712012: ' '  - :0010114  ' • 31t$1013  i $ " m'opa* 

01102/201 :  aitoino:14 $  .15043i794 .  • 
149L,2014:  :01/02/2014.  : 11/01/2015: $  14:07,44966 

911E21201 99/91P917' 1  11192014 • 
"  és.,214242447. '  19'941411 :. 9904100 ."$ 1/412,111 

191112019 • 10101P911  '  ..±. 15101/.2019  1 $  11.672,740: 
-  .  .  • 

OBSERVACÍONES  
CON UNA RM, 1440,10„04ANT. ...ICIPM91,01tPORYM..,10f.49,..71491[141,A*T....iflpg.t..$-plENÉlp,Lpe 
2013  •  

• 
0400 0101.4011411•1701111001filAt4  • 
PRESTAR tus,  áullActOlbe4APoto 00-11400111/4410k0011ACt AUTÓNOMA,tOWPtillóitlaR01 

PARA LA -•:EJEctiói158:_'01:TAcTiViOAtils:'.A.MITENCIALEI EN:. ¡uil$ 'ffipERENtEE 
'$ERViOldt CONFORME A 14‘,$ !kitd08000.54 Ot 1:11 SUBRED INTEGRADA 41E: SERVIO-0$ DE 
OgOlcoNtkOoktENt14E SaEa. 

00.0.41-0100.101Cfribls1  •  . 
i.;34.11frielb.1.19j/Q:4•Pildbntel.:19 195leyviOn wiliclani193140porüljii,140,..411,11niasegufillád Sint9glidita 411 

aaallala EarMo, y cuidado de su intImlda Y-ilaraaa 
/910~1141 salablaakli par la Eitilad:2;Traaladátlas muestras biológicas al laboratorio Ólinico, de forma 
0111411M4- Usar los  elementos de bioseguridad en el traslado de muestras y procedimientos.4. Tramitar IR: • 
Métafabiali.47.0alfeelikaalálabi 
fouipól:A.máiitiokIdAskirvia4.:leiáhol;oilaiiitejjoittieV•tégiiiklad de los'misrnøs.6. Risponder por el 
nveptarlo que se feilloe:lonallle,''Otill40.0,PdectiOaelOniol01001011/..?IgreireillellleOlnleVadaa,pare.negát 

a cabo su actMdad.1. Realizar la dit$411016A 1111,110quiiiAllniliallok.:0405/1150:A14PTIOSMi AsumIr 
de forma résponsable y respeuo la atención al paciSte y compañeros del servIcioS. Carita/Va; hlaatétkii.: 
T.Plahlle la reserva legal .00 la: Sti4i90.$ Cllnlca.10. Asistir a.:102, 'reuniones' del grupo lanciónail, y 
apacitaçlones programadas por la entidad, de'ccnfonnldad con siwe *ladea:11;r  :Mantener;rplerwyge•la 

informacIón que le sea sumInIstrada en desarrollo de su ioívidi:t y de todos aquellos propios del mlsmo.12. 
Informar •• danos ,.cie equipos o adtisetito ocurridos durante el tratladclf .'44.  Informar 
oportunamente al referente del procesa Innvenlentes que se Pro:5111On c9II.:1/elaalal: Plaaalral 
egulit1'4.riiiisládárjot•:000ses.váll0000400edelmlitsio,s'el•VOMAMI$040:$15I-11!:A0:11_ 
Realizar traslado  los pacientes a los diferentes exárnénes y valoraciones requeridas1  en forma oportuna y 
"ora;  ,Afa conformidad con  ;n0904001 Per seivld1931 Tramitar oportunamente  ordenes de 
exámenes especiales .0.$11e- • Inla.dH,10,-.  ,é0460010,.: eto7., Dar 
cumplimiento a gulas y ottosol:Mtitiltidók,j1e•Já.::Enikkidile: Orrédét tito con calidez biivito04'01 
paciente y:,fa..100119,31sOlmolt-iitere4q:P.tolellallEr.9.9Paelllandp al: respeto por 4.191110 konsp.A10, 
geOopar.eifj$041áthileíd0.1 11:1111.0r4919.>14090,Ak:Ylliáll1410Y01 las gulas yprotocolos de gestión de 
hemocornponentes. 20. Realizar la entrega desus actividades at flnalizÑlas mismas. 

• 
01(111114.1l31Pakillla,4.91$1111111141: en 8ogot D.0 el dta 02 de enero de 2019 

Plaadaill$41‘1”:+1. 
www lé14444 4,614150119$18,44110342  ..óotSTÁ 

littáti3549666;  
1141.;149900.:9 



1;79' 

Suck,,o; 

La pasante cealtitacióry40119xpldlcon..bais en la irditidnadiOn qua sa,  encuentra registrada en las Basas de 

Patos Os las skt000las anteriores al 31 Oi1raatao de 20164: trarldelklas Par loraPtlINOI Hospitales que 

011aftltríasi la $1;18RES INTÉGIÁpik 01 IERV,000: Pa '$9,11P0114taa ORIENTE ES,Sy ssi6d las 
disPásiciáásá 401  PesIátis No. 029 de 111104  1400friénia,él isrptisa..diténtréoa,  yieftatster0R01 40 100 
archivos públicos de litoadadadettde sé tuPtliñalliáttaisted,  011satiseao IldicialT Y 111104019a9lla el articulo 
10 de le Ley 004 alii 2004 V, el articulo Ig del Decreto Ley 2144%a:1000, y Sola frOmniciPñ de las de 

datos deis &breo a paímr0s!,1 Os ?PO de 2016. 

Para mayor irifOlítatian favor':comunicarse á la unes 3023390604 dbilral a la AV.. Pei.10,01  No. 35-A'119 
ofledda dé tootratiolOO OPS. 
CordiAinTille• 

.0  CA ELZÓ EZ:10DRIGUE1 
)~.ñk coitratSón , „ 

SPOREDINTEGRADADE SERVItIOS:PE tAI,UDpEN110,0ARIENTE 0;S; E 
Los ab* firmarpoN,aert1;mosettideren militen-lie! ~eches» tioaknorilly‘te riseptiilfaltOda;-iS 

Proyat babeljis . —TániottIMMitl'avott 
lewtio Uds MeVarill Liorthell Ab.0;3110-tde ..11:11.1011°°"'  ' 

Diagból134'N°443 
CedlePesig: 1  10311  

3441,448„4:www.aubrolcentro9riente.gov.co 
Liveh 3649666 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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AL Stottendatui 
MI »red Integrada OeSenicies d'USO Re 

, 
CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 

POR OTROS CONCEPTOS (Art. 381 E.T) 
Año Gravable 2016 

ao.G.C$TA 
MI 1EJ 0 IR Paila tonos '1 CentreOriente LIE. 

Antes de diligenciar este formularlo lea cuidadosamente las Insfrucciones Número de Consecutivo 

1 

fi 
re  

Número de Identificación Tributarla (NIT):  DV. 

900959.051,  1 - 1 7 

Direccion del Agente Retenedor  Telefono del Agente Retenedor 

Diagonal 34 N°  5 - 43  1  , 3444484 - 2091480,Ext 7091C ) 
Razón 
SUBRED 

Social  •  , }aboh.r..- . zjilt:t  '''  :..., ti, ,..  :'  :,..:!  ..  ' 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

1 
Cód. 

13 
, 

de documento 
Tipo 

i  Cedul de  Ciudadana, 

Número de documento de identificación 

79.263.610 

Apellidos y nombres 

ROJAS , CASTELLANOS FABIO , ALEJANDRO 
Primer Apellido Segundo Apellido Primer Nombre Segundo Nombre .  . 

Periodo de la Codificación 

2016-01-01  j  2Q16-12-31.  1, 

Fecha de Expedición 

2017-03-.15  1  , 

Lugar donde se practicó la retención 

, BOGOTA 

Cód. 
Dptso. 

1  1 

Cal. Ciudad/ 
Municipio 

O 1 0 1 A 
Harnero de agencias, sucursales, filiales o subsidiadas de la «apresa ratenedore cuyos montos de retención se 
consolidan:  . . 

tóárgoddhOveed 
TI CONOS* de otros ingresos w. iaron ø- .ea. N Valor recibido ,  4u dr, .11am. •,1 Valqr yetenido . 

Arrendamientos 

Intereses 

Loterías, 

Totales:, 

$  - _ 

 

  131537:6611 
$  - 
$ 
$  - 
$ 

$ 
— 
$ 

$ 

- 
TfIrornriOccalifaiOnel 

1:4014‘firelóilic.,n01/01.10$ 

ráir»EnalteriiqÁÉC5-1 

y sennOrdn,  
y rendimientos financieros 

* Si  
rifas, apuestas y similares 

,  , 

i
- 

-$-11:5117,1" '  ., 
$  14.837.052 j  - 

Total retenciones ano gravable 2016 g... mg' mg  gte  aP  eSas  1  a  SISeS $ gg : -1gr5 - , -1 

In* U.'1.  i  1511d0 lnbíerwa pceeidosneraa1 Sm ,Valar  ai -4...,t. 
1 . 
2 

4 
5 
e ,11,,_ 
7 . 
5 
De 

5  14, 
das vigentes a 31 de Diciembre 

ldøntIflcç 

,  ara4ISSI 144  14 .4.a1414 
de 2016 
él' fiD las poflOneo  e acuerdo al parngrativaps del artículo XI 411 Eslatuta 

1, 1S1fl,aSe4 ,l$asal4aesSllraP  95  

TrItnaarlo paae W&  
Ir- PE11:411tOttekr. ta4ee .CtoNitaS.4t14.ts 5a4i ia4aÑaaaaa  44  aüap4Ps4.peljldqty ~aras 1„-a 

1 

3, . 
4 
5 
5 

-,--. ' 

7 . 
e 

Anna del Proveedor: 

.  , 

Sin Firme Autogrere Art 10 Decreto %aletee!~ 836/1991 
MARTHA YOLANDA RUIZ VALDEZ 

Gerente 



Secreimliddad 
Subid IdearidadeSenidonieSed 

CattivOrienteLS.L 

Cód. 
Dpto. 

1  1 

Cód. Ciudad/ 
Municipio 

I SZEI9M1311 ROJAS 

2017-03-15 

Céci. Tipo 
de documento 

Cedula de 
~denla 

2.16-01-01 

Número de documento de identificación 

79.263.610 

2.1'12-31 

Segundo Apellido 

Lugar donde se practicó la retención 

BOGOTA 

Fecha de Expedición Periodo de la Certificación 

Primer Apellido Segundo Nombte 
FABIO 

Primer Nombre 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 
POR OTROS CONCEPTOS (Art. 381 E.T) 

Año Gravable 2016 
imitaGO 
MEJ9.  
ea^  171  

Antes de diligenciar este formulario lea cuidadosamente las inetnicclones 

DIrecclon del Agente Retenedor 
onal 34 N° 5 -43 

Telefono del Agente Retenedor 
3444484 - 209148 Eid 7091 

Número de identificación Tributada (NIT): DV. 
900.959.051  - 7 

Radien de agencies, sucursales, filiales o subsidiarias de la empresa retenedoni cuyos montos de retención se 
consolidan: 

rrfln4o .  

1:111117:TeiMIDT.1cl 

14.837.052 

Mem err.7twrrnizz:7=7r2„ 
rl   
rl   
KR= o   
o.   
raietam 

r11211114.7rerlig.• 
De das .,icientes a 11 de Dic,enlbr de 2018 

177:::::=771r"1717 

11 
irrnr:”;17:;,1  

PU =MUSA 
111111111~~11 Itarnaltrii Wrutellr'n" nanas   reorrarstretzt: 

traltircr2f20 

31.7.11fr< • 1:7.1. 

Plena del Proveedor 

Sin Firma Maniere Art, 10 Decreto Reglamentarlo 83811991 
MARTHA YOLANDA RUIZ VALDEZ 

Gerente 
















































































	Señores:

